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Comisión Reguladora de Telecomunicaciones. Lineamientos para la Identificación 
de Líneas Telefónicas Móviles. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que se aprueban y emiten los Lineamientos, los cuales tiene por objeto 
establecer los procedimientos y requisitos para asociar Líneas Telefónicas Móviles con sus 
Titulares, y en su caso, Usuarios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 y 
164, fracción III de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Al día siguiente a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, todos los Proveedores 
del Servicio de Telefonía Móvil deberán iniciar con la difusión de información clara, 
accesible y oportuna, al menos, a través de sus páginas o sitios de Internet y sus centros 
de atención, sobre los requisitos y modalidades para realizar la Vinculación, Desvinculación 
y Consulta de Líneas Telefónicas Móviles que se tienen vinculadas; así como los plazos 
con los que contarán los Titulares para realizar la Vinculación de sus líneas. 
 
En un plazo de treinta días naturales contados a partir de la entrada en vigor de los 
presentes Lineamientos, los Proveedores del Servicio de Telefonía Móvil deberán habilitar 
la Plataforma de Gestión de Líneas Telefónicas Móviles. 
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